
 

 

 

 

ARRANCA UNA NUEVA LEGISLATURA 

Tras la victoria en las urnas de Compromiso por Aceuchal, el 17 de 

Junio se celebraba el pleno de investidura, en el que Sergio Gordón 

se proclamaba alcalde de Aceuchal.  

Desde ese día, inicia su andadura como nuevo edil del municipio, lo 

hace con una minoría simple, por lo que en su discurso de 

envestidura tendió la mano al resto de formaciones que conforman el 

pleno, para llegar a acuerdos que beneficien a la ciudadanía. 

 

 

 

AGENDA 

3 de Julio: Pleno adjudicación concejalías  

3,4,5,6,10,11,12 y 13 Julio: Unidad móvil mamografías. 

4 de Julio: Concierto Aula de Banda. Casa de cultura. 20.00h 

13 de Julio: Presentación “Un bufón de los Dioses”. Juan del 

Pozo. 

18 de Julio: Presentación “Dejad que las nubes me abracen con 

sus blancas manos”. Félix Meléndez. 

 

 

 

Directora: Maribel Rodríguez Matamoros 
                   



OPINIÓN 

CARTA A MI MEJOR AVENTURA 

Soledad Rosa Prieto 

 

 

 

 

 

 

 

A mi mayor aventura: 

 

Gracias por ser mi fiel acompañante, mi sombra y mi reflejo. Gracias también por no abandonarme 

durante el camino que conduce mi vida. Aparentemente lo recorro solitaria, cabizbaja y pensativa. Voy 

sin rumbo y sin dirección. Movida por impulsos. Pero sé que no camino sola. 

Desde mi infancia me has brindado tu mano y me has llenado de lecciones que sin ti hubiera sido 

incapaz de aprender. Como que un corazón no necesita a nadie para bailar, o que reírse de una misma 

es la mejor medicina. Solo así desaparecen esas lágrimas que se empeñan en humedecer algunas 

historias en las que no merecemos ser protagonistas.  

Y es ahí, donde yo ni estoy presente, cuando adoptas ese papel secundario en el que te quedas 

conmigo, a mi lado, cogiéndome de la mano y demostrándome el significado de la palabra fidelidad. 

Creo que nunca te lo he dicho, pero hay ocasiones en las que te miro y creo escuchar tu voz. Me 

sorprende porque hay veces que la percibo suave y llena de entusiasmo. Pero en otras situaciones la 

escucho más firme y directa. Y te lo agradezco, porque así he aprendido que hay palabras que disparan 

como balas y, si no las detenemos, pueden lograr destruirnos. 

Desconozco los motivos, pero siempre tendemos a bombardearnos a nosotros mismos. Y pienso: ¡Qué 

mal nos tratamos y qué poco nos valoramos! Con lo sencillo que es sonreír a quién nos mira desde el 

espejo. Con lo cálido que es abrazarnos.  

Siempre he pensado que no hay nada más osado que amarse a sí mismo por encima de todas las cosas. 

Porque apostar por uno mismo es la inversión más valiosa que podemos hacer. 

Y eso es algo que aprendí cada vez que veía en mi reflejo tu sombra, caminando conmigo, a mi lado, 

cogida de mi mano y envuelta en mí misma.  

Recordándome que no necesito más compañía que mi propia soledad. 

 

A mi querida soledad: Gracias. 

Eres mi mayor aventura y mi mejor compañía. 

 

 



       ACTUALIDAD MUNICIPAL 

YA HAY EMPRESA ADJUDICATARIA  DEL CENTRO DE DÍA  

A comienzos del mes de Junio, el Ayuntamiento de Aceuchal, procedía a la firma del convenio de 

gestión del Centro de Día de nuestra localidad. La empresa SAMUREX EXTREMADURA, será 

finalmente la encargada de su gestión durante dos años, con posibilidad de prórroga de otros dos años 

más.  

Recordar, que el Centro de Día fue inaugurado el pasado mes de marzo, en un acto público en el que se 

abrieron las puertas a todos los piporros para que pudieran recorrer las instalaciones de un espacio 

cuya demanda era muy elevada en nuestra localidad.  

Tras sacar a licitación su gestión, será finalmente SAMUREX, la elegida para comenzar a dar servicio 

en este centro. Se trata de una empresa con amplia experiencia en el sector geriátrico, siendo la 

responsable de la gestión de distintos centros de la comarca.  

Tras la firma de este convenio, la empresa comenzará el proceso de selección del personal, que 

preferiblemente deberá ser del municipio,   para que su puesta en marcha se lleve a cabo de forma 

definitiva previsiblemente a lo largo del mes de Agosto.  

Mientras tanto, continúa también el proceso para la puesta en marcha de la residencia de mayores en 

las plantas superiores del centro de día.  



       ACTUALIDAD MUNICIPAL 

EL PLENO ELIGE A SERGIO GORDÓN COMO NUEVO ALCALDE DE 

ACEUCHAL 

El sábado 17 de junio, a las 17:30 horas tal y como estaba previsto, tenía lugar el pleno de investidura 

de la Nueva Corporación Municipal.  

En un salón de plenos lleno, y tal y como recoge la normativa, se procedió a la constitución de la mesa, 

formada por los concejales electos de mayor y menor edad, para posteriormente ir uno a uno jurando o 

prometiendo su cargo como concejal. 

Así el pleno está compuesto por 13 concejales que son Sergio Gordón, Mª Carmen Merchán, María 

Rodríguez, Manuel Guerrero, Iván Colín, Juan Luis López, Nazaret Mesías, Javier García,  Ana Mª 

Baquero, Manuel Barragán, Isabel Merchán, Isabel Mª Moriche y Leticia Buenavida. 

Tras la toma de posesión de los 

concejales, se procedía a la votación 

para la elección de alcalde.  

Uno a uno, los recién nombrados 

concejales, ejercían su derecho a voto, 

contabilizándose 6 votos a favor de 

Sergio Gordón (COPAC), 5 votos a 

favor de Nazaret Mesías (PP),  1 voto a 

favor de Isabel María Moriche (PSOE) 

y un voto en blanco. 

Tras este recuento y tras no obtener 

ningún candidato la mayoría absoluta, 

la secretaría municipal, explicaba que  

se erige como candidato el de la lista 

más votada, resultando elegido como nuevo alcalde del municipio Sergio Gordón, candidato de 

COMPROMISO POR ACEUCHAL, quien juraba su cargo ante la constitución.  
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A continuación, su antecesor, Joaquín Rodríguez, le hizo entrega del bastón de mando entre los 

aplausos de los asistentes, continuando así el mandato de  COMPROMISO POR ACEUCHAL en el 

municipio.  

Por último el recién nombrado 

alcalde, se dirigió a los presentes 

para agradecer la confianza 

depositada en su persona, y para 

recordar que trabajará de forma 

incansable por su pueblo. 

“ Señoras y señores concejales, 

secretaría, vecinos y vecinas, 

compañeros y amigos, muchísimas 

gracias por vuestra presencia y 

apoyo, por compartir con nosotros 

este día tan especial, y sobre todo 

por haber depositado en mí la 

confianza para trabajar por mi 

pueblo, como alcalde de Aceuchal. 

Gracias de corazón a toda mi familia, y en especial a mis padres, a mis abuelos, a mi hermana y sobre 

todo a mi pareja, por su apoyo leal,  incondicional e imprescindible durante esta etapa como servidor 

público; merecen una especial mención también todos los que han tenido el tremendo honor de 

ostentar antes que yo esta responsalidad a lo largo de la democracia de Aceuchal, en especial a mi 

compañero y amigo, Joaquín Rodríguez, que ha sido un ejemplo político a todos los niveles, pero 

sobre todo y como digo siempre, un ejemplo de buena persona, muchísimas gracias Joaquín por tanto. 

Hoy asumo el mayor privilegio, pero también la mayor responsabilidad que puede tener un piporro, 

soy un enamorado de mi pueblo y de su gente, por eso estoy aquí, por amor a mi pueblo, con el 

convencimiento de trabajar aportando todo lo que esté en mi mano, para hacer de Aceuchal un lugar 

mejor, y a eso me comprometo, a trabajar incansablemente, siendo consciente de que los hechos serán 

los que guíen mi mandato, respondiendo a las expectativas que hoy se depositan en mí, expectivas que 

son y deben ser altas, porque pienso dar lo mejor de mí en esta legislatura. 

Es un orgullo representar a mi pueblo y a mis vecinos, y es una suerte, poder poner en marcha un 

proyecto sólido de futuro que mejore la vida de todos los piporros y piporras. Así concibo yo la 

política, y a eso he venido a ella, a servir a los demás y a trabajar por el bienestar de todos sin 

excepción, porque debemos tener siempre presente y no olvidar jamás, que nuestras decisiones 

influyen directamente en el día a día de la gente, de nuestra gente y eso debe guiar todas y cada una 

de nuestras decisiones.  

Mi objetivo, es gobernar desde el sentido común, teniendo siempre presente a nuestros vecinos y 

vecinas. Para eso, os tiendo la mano a todos, desde el  compromiso y la convicción, de que el único 

camino para que Aceuchal progrese es llegar a acuerdos programáticos como hasta ahora, pero  
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sabiendo que también desde la legítima discrepancia se pueden alcanzar consensos que beneficien al 

conjunto de nuestro pueblo, y ese es el objetivo.  

La dirección de nuestro mandato se resume en una frase Aceuchal y su gente es la única prioridad, 

todo lo anterior es la base para nuestro futuro, seamos conscientes de nuestro enorme potencial y 

creámonos capaces de convertir Aceuchal en un lugar 

mejor, con capacidad de llevar a cabo grandes 

proyectos e inversiones que generen bienestar para 

todos. El futuro es vuestro, y este equipo va a hacer el 

máximo esfuerzo para que lo construyamos juntos.  

Agradezco nuevamente la confianza mostrada por el 

pleno en mi elección, muchas gracias a los que me 

acompañáis en el día de hoy en esta emocionante etapa 

y de verdad, no hay mayor honor ni mayor 

responsabilidad, Aceuchal y su gente guiaran mis pasos, 

tenemos el deber de caminar juntos. Muchísimas gracias”. 

Tan solo unos días 

después de la 

celebración de este 

pleno, se hacía público 

el lunes 26 de junio en el 

BOP (Boletín Oficial de 

la Provincia) la 

constitución de la nueva 

Junta Local de 

Gobierno, la relación de 

tenientes de Alcalde del 

Ayuntamiento, así como 

la delegación que 

correponderá a cada 

concejal, algo que 

deberá ser aprobado por 

el pleno. Quedando así el reparto de concejalías: 

 Concejala Delegada de Personal y Policía, Bienestar Social, Sanidad y Cultura: M.ª Carmen Merchán, 

primer Teniente de Alcalde. 

 

- Concejala Delegada de Educación, Formación, Juventud e Igualdad: María Rodríguez Hermoso. 

 

- Concejal Delegado de Mercado, Cementerio, Agricultura: Manuel Guerrero Manchón. 

 

- Concejal Delegado de Deportes e Infraestructuras Deportivas: Iván Colín Matamoros. 

 

- Concejal Delegada de Ocio y Tiempo Libre, Turismo, Parques y Jardines: Juan Luis López Trinidad. 
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MEJORAS DE CAMINOS RURALES 

El personal municipal trabaja de forma incansable con toda la maquinaria disponible, en el 

adecentamiento, mejora y remodelación de los caminos rurales de nuestro municipio. Uno de los 

primeros en los que se están llevando a  cabo labores de mejora, es el camino del Sesmo (desde la pista 

del potril hasta la carretera de Villafranca).  

 

A pesar de este trabajo continuo, para mantener en buen estado nuestros caminos, es también necesario 

que todos los agricultores y usuarios de los mismos, tomemos consciencia de hacer un buen uso de 

ellos, entre todos debemos cuidar nuestro entorno, ya que de poco sirve el esfuerzo que se pone desde 

las instituciones, si los demás no los cuidamos.  

Por otro lado, recordar que sigue en marcha el proceso de selección de una plaza de guarda rural para 

nuestra localidad, si bien es cierto, la misma se está demorando algo más de lo previsto, debido a que 

uno de los aspirantes impugnó un punto de las bases y seguimos a la espera de una resolución que 

creemos llegará en breve. Una vez llegue la resolución continuará el proceso para que la plaza se 

ocupe con la mayor brevedad posible. 

A pesar de la ausencia de guarda, es importante dejar claro, que en caso de incumplir la normativa las 

autoridades locales, podrán imponer sanciones si así lo consideran oportuno.  
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TALLER DE SENSIBILIZACIÓN SENSORIAL 

El jueves, 15 de junio, los participantes del Taller Rural “La Bruja de los Ajos”, disfrutaban de una 

Charla – Taller de sensibilización sensorial a cargo de Eva de FEDAPAS (Federación Extremeña de 

Discapacitados Auditivos Padres y 

Amigos del Sordo). 

Una jornada muy productiva, en la 

que los menores, integrantes de 

este taller, pudieron conocer la 

lengua de signos y tuvieron la 

oportunidad de realizar actividades 

de integración de una forma lúdica.  

Un proyecto, el de esta ludoteca 

que en los meses de vacaciones 

escolares se desarrolla en horario 

de mañana, gracias al programa de 

Colaboración Económica 

Municipal de Conciliación y 

Corresponsabilidad y al 

Ayuntamiento de Aceuchal. Un programa gratuito en el que participan en la actualidad 60 menores de 

entre 2 y 5 años. 

 

RESTAURACIÓN DE DOCUMENTOS MUNICIPALES 

El Archivo Provincial ha devuelto en el mes de junio, documentos de gran valor al Ayuntamiento de 

Aceuchal, tras llevarse a cabo un proceso de restauración de 

los mismos que permitirá su adecuada conservación y 

preservación de cara al futuro. 

Una labor que requiere meses de trabajo por parte de los 

expertos y que la Diputación lleva a cabo a petición de los 

ayuntamientos.  

En concreto, se trata de un libro de privilegio, por el que su 

Majestad el Rey, Felipe III ordenaba que la Villa de 

Aceuchal pasara del Partido de Llerena al de Mérida, un 

documento fechado  en Mayo de 1608. 

Se trata de un documento de gran valor, que ahora se 

conserva de manera minucionsa y bajo llave en el archivo 

municipal, por el gran valor que alberga el mismo.  
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APERTURA DE LA PISCINA MUNICIPAL 

El miércoles 28 de junio abría sus puertas la piscina municipal, para dar así comienzo a la temporada 

de baños 2023. Antes de su apertura, se ha adecentado la zona de césped, se ha procedido a la limpieza 

de la zona de baños, y se ha pintado el vaso de la piscina infantil.  

Para la 

temporada, se ha 

procedido a la 

contratación un 

taquillero, a 

cargo del Centro 

Especial de 

Empleo, dos 

socorristas y dos 

socorristas 

monitores que se 

encargan también 

de impartir las 

clases de 

natación. Por otro 

lado se ha sacado a licitación la subasta del quiosco de la piscina, que abría sus puertas el 30 de junio. 

Durante todo el verano, la piscina abrirá sus puertas de martes a viernes en horario de 13.00 a 20:00 

horas y los fines de semana y festivos, este horario se amplía de 12.00 a 21:00 horas, siendo el lunes 

día de cierre.  

En cuanto a los abonos, durante la primera semana tenían validez los de la temporada anterior y los de 

la nueva temporada se adquieren como viene siendo habitual en el Ayuntamiento o en la propia 

piscina, manteniendo sus precios como en años anteriores.  

 

RAYITOS DE LUZ 

El grupo religioso de menores, coordinado por Sara Muñoz, realizaba el viernes 30 de junio un 

mercadillo artesanal, en el que pusieron a la venta diversas manualidades realizadas por ellos mismos. 

Ubicado en la plaza de la Alameda, durante la mañana 

ofrecieron a los visitantes marcapáginas, abanicos, pulseras 

y otro tipo de abalarorios además de realizar juegos 

populares o taller de pintacaras. 

Durante la jornada, recibieron la visita de la teniente de 

alcalde, quien les dio la enhorabuena por el trabajo 

realizado y agradeció a Sara que se pongan en marcha 

iniciativas como esta en el municipio. Con lo recaudado, 

esperan poder realizarse camisetas personalizadas para lucirlas en sus diferentes actividades. 



       CULTURA 

                            REFLEXIONES DE UNA JOVEN ACERCA DE LOS JÓVENES 

    Sara Muñoz González 

 

 

Este mes he tenido la oportunidad de poder vivir junto a mi familia y el pueblo la visualización del 

documental de mi tío Rubén en el que se cuenta cómo vivió la experiencia de las 50 maratones 50 

países y 50 días.  

Cuando me dieron la noticia, pensé que iba a ser un documental interesante porque iba a ver nuevos 

lugares, nuevas experiencias y nuevas formas de vivir.  

Lo que nunca me hubiera imaginado es que nos emocionaria tanto.  

Muchas veces tendemos a juzgar a las personas, a formar nuestros prejuicios de la misma, y lo que 

parece ser de una forma para nosotros es completamente diferente a la realidad.  

Si algo aprendí al salir de ver aquel 

documental es que hay que exprimir 

cada segundo de la vida, sea bueno o 

malo. Hay que vivir el proceso, 

disfrutarlo. Y tenemos que aprender a 

no juzgar y a sentarnos un ratito con las 

personas y escuchar sus historias para 

poder entender su manera de pensar.  

No solo es un documental, no solo es un 

desafío, no solo era un reto personal , 

era una forma de hacernos ver la vida, 

de hacernos valorarla, de querernos, de 

valorar a nuestros familiares, de tener 

siempre inquietudes y metas.  

Aprendiendo a  escuchar a los demás y a ser empáticos, podemos solucionar muchos problemas de esta 

sociedad. 

Para ir terminando, y prueba de ello, es que los jóvenes siempre tenemos algo que aportar en esta vida. 

En lo poco que llevo recorrido el camino, siempre se tiende a dejar a lo jóvenes para el final por falta 

de experiencia, cuando en realidad es que la combinación de la experiencia del anciano y las ideas, 

fuerza y motivación del joven, pueden llegar a crear maravillas. 

Creo que a la sociedad le falta más eso, el no mirar tanto los intereses personales y en mirar qué son 

esas cosas que se les dan bien a los demás para, de esa forma, llegar a trabajar como un verdadero 

equipo y hacer de nuestro mundo un lugar mejor para vivir.  
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NUEVOS RECONOCIMIENTOS PARA LOS CALDOS DE LA COOPERATIVA 

VITIVINÍCOLA NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD 

El esfuerzo, trabajo y dedicación de todos los que forman parte de la cooperativa vitivinícola Ntra. Sra. 

De la Soledad ha vuelto a tener su recompensa. Esta vez ha sido en los premios VINESPAÑA 2023, 

cuyos reconocimientos se entregaban el pasado 15 de junio en Bodegas Romale.  

La cooperativa de 

nuestra localidad, fue 

por segundo año 

consecutivo la más 

premiada, con un 

total de 7 galardones.  

Por su parte, los 

enólogos de la 

misma, Martín Durán 

y Óscar Argueta 

también recibieron 

un diploma de 

reconocimiento por 

su trabajo en la 

elaboración de estos 

vinos. 

Unos premios en 

forma de gran oro, 

oro y plata en la modalidad de vinos blancos tranquilos, vinos rosados tranquilo y vinos tintos 

tranquilo.  

- Gran Oro: Orgullo de Barros Macabeo 2022 

- Plata: Parthio blanco y Señorío de Pedraza Ella blanco dulce 

- Plata: Parthio rosado 

- Oro: Orgullo de Barros crianza 2019 

- Plata: Señorío de Pedraza tempranillo 2022 y Orgullo de Barros Tempranillo 2022. 

Unos vinos muy laureados tanto dentro como fuera de nuestras fronteras, con un mercado que ahora 

abre nuevos horizontes llegando hasta Estados Unidos, en concreto hasta Miami, gracias a vinos 

singulares y semidulces como su “Orgullo”. 

Por otro lado, hacer referencia a la Junta directiva de la cooperativa que tiene nuevo presidente. A 

finales del mes de junio, Francisco José Cuéllar dejaba la presidencia tras 8 años de trabajo, entrega y 

dedicación, pasando la presidencia a manos de Carlos Durán Campos. También se despedían dos 

miembros del Consejo Rector, Antonio González Álvarez y Arturo Flores Pérez. 
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ADIÓS AL CURSO ESCOLAR 

La llegada del mes de Junio, supone también el fin del curso escolar. Atrás queda un nuevo curso 

académico y por delante un verano lleno de aventuras y nuevas experiencias para los más pequeños. 

Pero antes de poner el punto y final al curso, los alumnos del CEIP. Ntra. Sra. De la Soledad, 

disfrutaban del día del centro. 

Se celebraba en la 

jornada del 20 de junio, 

cuando los escolares 

recibían un desayuno de 

batidos y churros para 

posteriormente disfrutar 

durante toda la mañana 

de actividades diversas 

financiadas por el CEIP. 

NTRA. SRA. DE LA 

SOLEDAD y el 

Ayuntamiento de 

Aceuchal. Entre las 

actividades destacar la 

gymkana de aventuras, 

tirolina, taller de circo, 

tiro con arcoc, 

globoflexia, hinchabla 

acuático o la gran fiesta de la espuma.  

Un curso que termina para todos, pero que supone un salto hacia otra etapa tanto para los alumnos de 

infantil de 5 años como para los alumnos de 6º. En el caso de los últimos, dejan atrás el colegio, para 

iniciar su etapa en el instituto, cerrando así 

su ciclo de primaria. Sellaron este adiós 

con un acto de graduación que se 

celebraba el miércoles 21 de junio en la 

Casa de cultura. Un acto lleno de 

emociones, donde no faltaron los bailes, 

los vídeos de su paso por el centro, 

discursos de despedida y hasta una 

exhibición de cubos de rubik. 

Sencillo pero muy entrañable y divertido 

fue también el acto de graduación de los 

alumnos de infantil, que cierran su primera 

etapa en el colegio para pasar a primaria, 

donde seguirán creciendo no solo a nivel 

académico sino también personal.   
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LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA CIERRA EL CURSO CON UN 

CONCIERTO  

La Escuela Municipal de Música, ponía el broche al curso académico con el concierto fin de curso que 

se celebraba el miércoles 14 de junio en la Casa de Cultura, en el que participaron gran parte de los 

alumnos que integran la escuela. 

En un acto conducido por Alejandro Salinas, los primeros en participar fueron los integrantes de menor 

edad del aula de piano, quienes deleitaron a los presentes con sus estudios, muchos de ellos de Beyer.  

La noche continuó con la 

exhibición del resto de 

alumnos tanto de piano como 

de guitarra, quienes mostraron 

todo o parte de lo aprendido a 

lo largo del curso. Hubo 

nervios, emoción, incluso 

algún que otro despite, pero 

sobre todo mucha pasión en lo 

que hacen, demostrando una 

vez más que la música es el 

arte más directo, entra por el 

oído y va al corazón. 

El acto finalizaba con la actuación del grupo Mejun-G que interpretaron “Soldadito Marinero” y “Por 

la boca vive el pez” de Fito y Fitipaldis, “Criminal” de Britney Spears, “Que te Quería” de la Quinta 

Estación y “Juramento Eterno de Sal” de Álvaro de luna.   

 

FLAMENCO, DANZA Y BAILE MODERNO SE DAN CITA EN LA CASA DE 

CULTURA PARA DESPEDIR EL CURSO 

La escuela de flamenco de Eva Manuela junto con el aula de danza y baile moderno que se imparte en 

el Centro Deportivo Duelt, 

ofrecieron un espectáculo conjunto 

el viernes 16 de junio en la Casa de 

Cultura.  

Las actuaciones se fueron 

alternando siendo las más pequeñas 

del aula de danza, las encargadas 

de abrir este festival, en el que el 

público que lleno el aforo de la 

Casa de Cultura pudo disfrutar de 

los distintos palos del flamenco, así como de los ritmos más acutales, sin olvidar la danza clásica. 



       SALUD 

5 ALIMENTOS SALUDABLES PARA DISFRUTAR DEL VERANO 

     

               Guadalupe Cordero. Dietista-nutricionista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Guadalupe Cordero. Dietista-Nutricionista                  gcordero.nutricion             644571507 



DEPORTES 

CAMBIOS EN LA EMD ACEUCHAL 

La temporada 23/24 arranca con muchas novedades para la EMD Aceuchal, ya que en los primeros 

compases del mes de jnio, conocíamos el adiós de José Castaño como presidente del club piporro.  

En un comunicado hecho público 

por el interesado, informaba de 

que había llegado el momento de 

dejar la presidencia del club tras 

más de 20 años ligado a esta 

entidad deportiva. En este escrito 

de depedida, aprovechaba para 

agradecer a todos los jugadores, 

cuerpos técnicos, utilleros y 

trabajadores del club, que lo hayan 

ayudado a crecer, y reconocía que 

para él ha sido un honor 

representar a Aceuchal en los campos de fútbol de toda Extremadura. 

Sin embargo, este no será un adiós, ya que la nueva directiva sigue confiando en José, quien se 

quedará en el club como director deportivo. 

El cuerpo técnico también cambia, tras el adiós de Santi Amaro, que tras dos temporadas al frente del 

club, no continuará la próxima temporada. Desde 

el club reconocen su enorme trabajo y su sacrificio 

para dejar el nombre de Aceuchal en un buen 

lugar. Su sustituto será José Manuel Cisneros 

“Pana”, un entrenador que conoce la categoría y 

que en su palmarés tiene 2 asecenso a 3º RFEF y 

con una amplia trayectoria en 3ª y 1º Extremeña 

con equipos como el At. San José, SP Villafranca, 

Diter Zafra o UD Fuente de Cantos entre otros. 

Ahora toca trabajar en la confección de la plantilla 

con la que el club afrontará una nueva temporada 

en 1ª extremeña, en concreto lo hará en el grupo 4 

donde se medirá al CD Santa Marta, CD Zafra, 

Sport Club la Garrovilla, CD Usagre, CP Gran 

Maestre, CP Oliva, EMD Solana, UC La Estrella, 

UP Segureña, SP Ribereña y CD Extremadura 1924. 

Mucha ilusión, ganas y trabajo es lo que quieren poner desde todos los estamentos del club para lograr 

los objetivos, que sería primera asegurarse la permanencia, para posteriomente intentar luchar los el 

ascenso a tercera.  

 



       OPINIÓN 

HAY UNA ESCUELA 

         Antonio Rodríguez Gordón 

 
Quien educa tiene en sus manos 

el futuro de la humanidad. 
[Jonathan Graffe]. 

 

 

Iniciar, instruir, educar a niños conlleva tener la voluntad de un cuarto kilo de pirata, el ánimo de 

medio kilo de marino, la esencia de un kilo de poeta y el meollo de catorce kilos y tres cuartos de aguante. 

Lo maravilloso tiene su rampa y su declive, para enseñar, debes aprender cada día el oficio. Educar es el 

remo de la barca-niño que bogará corriente abajo del río, vertiente arriba del lago, a orillita del corazón, a 

las arenas, a islas lejanas, a la sencillez de bregar despacio para ver los peces de colores debajo de las 

aguas.  

 

Y, así, el maestro enseñaba a soñar.  

 

Hay una escuela grande, grande, tan grande como el mundo adelante. Allí el maestro combina talleres entre 

el brote de los azares, entre el mañana de quienes cuadrarán, desearán, compondrán ser abogados, 

albañiles, peluqueras, empresarias, médicos, carpinteros, amas de casas, futbolistas, pintores… ¡Qué guapo, 

en cada banca de cualquier aula de clase se mueven los oficios!  

 

Y, así, el maestro enseñaba a volar.  

 

Hay una escuela donde se aprende a hablar, a jugar, a despertar, a razonar, a leer, a ser libre, a 

ayudarse, incluso a enfadarse y poner morro durante un rato.  

 

 

Y, así, el maestro enseñaba a vivir.  

 

Hay una escuela en tu barrio, en tu pueblo, en tu ciudad. Allí se habla de paz, se vive la paz, les apetece la 

paz, anhelan defender a otros niños de campos sin orillas donde se perdió la paz, les arrebataron la paz, les 

confinaron la paz. ¡Qué feo, en cada banca de esas aulas de clases crecen cascotes porque a los hombres les 

movió la ambición!  

 

Y, allí, el maestro no puede convertir la pizarra en un cielo, un universo.  

 

Hay una escuela donde se cultiva por siempre y, quien no sabe, aprende de los demás. Una escuela que 

abarca a todo el mundo. Abre los sentidos, es una escuela libre. Tú fuiste, eres, serás su alumno. Defiéndela 

siempre. Pocas cosas se pueden comparar a la emoción de ver a un chavalín leyendo el ta-te-ti-to-tu, toma 

tomate Timoteo.  

 

Y, así, la escuela: alegría.  

 

A los maestros [abatidos por la desilusión, por el hastío, por la carencia de recursos, por el poco 

reconocimiento social, por la desidia, la indiferencia, la manipulación…]: Por minúscula que parezca la 

escuela, siempre será mejor que la caca de la calle.  

 

En cualquier tiempo, en cualquier lugar hubo un maestro que te enseñó a pensar. El mío se llamaba don 

Miguel. Hace tiempo que murió.  
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CANCELACIONES Y DENEGACIONES DE EMBARQUE 

Juan Ramón Díaz Díaz 

Asesor Jurídico – Consorcio Extremeño de Información al Consumidor 

juanramon.diazdiaz@salud-juntaex.es 

Cancelación 

    Según establece el Reglamento (CE) 261/2004, por “Cancelación” se entiende la no realización del 

vuelo programado en su reserva, y en el que había reservado al menos una plaza. 

    También la alteración anticipada en la programación de un vuelo estará sujeta a ser calificado como 

cancelación si la nueva programación adelanta la hora de salida en más de una hora o la aplaza en más 

de tres. 

Denegación de embarque 

    Consiste en la negativa a transportar al pasajero en un vuelo, pese a haberse presentado al embarque 

cumpliendo los requisitos establecidos en las Condiciones de Transporte, salvo que haya motivos 

razonables para dicha denegación, tales como razones de salud, seguridad, la presentación de 

documentos de viaje inadecuados. Un ejemplo de denegación de embarque es el overbooking. El 

overbooking o denegación de embarque se produce cuando la aerolínea vende más plazas de las que 

dispone el avión. Es una práctica comercial legal, que está permitida en la Unión Europea y regulada 

por el Reglamento CE nº 261/2004. 

    En un caso de una denegación de embarque, por ejemplo por overbooking, la compañía deberá pedir 

voluntarios entre los pasajeros para no volar en dicho vuelo y en caso de haber pasajeros voluntarios, 

deberá acordar con ellos la contraprestación a recibir por la denegación de embarque. Estos pasajeros 

voluntarios también tendrán derecho a la información y al reembolso o transporte alternativo. 

    Los derechos en caso de una cancelación o denegación de embarque son los siguientes: 

Derecho de Información 

    Los pasajeros tienen derecho a la información, para ello la compañía aérea debe entregarles un 

impreso con los derechos que le asisten. En el caso de que no se le haya entregado, solicítelo a la 

compañía aérea. La información que debe contener dicho folleto será similar a esta. 

Derecho de atención 

    Los pasajeros tienen también el derecho de atención mientras esperan su vuelo de vuelta o 

alternativo, es decir, la aerolínea tiene que darles: 

       - Comida y bebida suficiente 

       - Dos llamadas telefónicas o acceso al correo electrónico 

 

mailto:oscar.jimenez@salud-juntaex.es
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       - Alojamiento en hotel si es necesario pernoctar o si es necesaria una estancia adicional a la 

prevista por el pasajero 

       - Transporte entre el Aeropuerto y el lugar de alojamiento 

    No olvide que si la compañía no cumple con su obligación de proporcionar de manera gratuita la 

atención indicada, el pasajero debe guardar los recibos de los gastos en los que haya incurrido para 

posteriormente reclamárselos a la compañía aérea. 

Derecho de reembolso o transporte alternativo 

     Los pasajeros tienen derecho a que la compañía le ofrezca la posibilidad de elegir entre una de las 

siguientes opciones: 

     -   Reembolso del coste del billete dentro de los 7 días siguientes (con vuelta al aeropuerto de origen 

en caso de que el pasajero se encuentre en una conexión si su viaje ya no tiene razón de ser). El 

reembolso podrá efectuarse en metálico, transferencia bancaria, cheque o bonos de viaje u otros 

servicios (previo acuerdo firmado por el pasajero) 

     -   Transporte alternativo a su destino final lo más rápidamente posible y en condiciones de 

transporte comprables 

     -   Transporte alternativo en una fecha posterior que convenga al pasajero. (En caso de elegir esta 

opción, el pasajero deja de tener derecho de atención desde ese momento) 

    Si la compañía no cumple con su obligación de proporcionarles la elección entre las 3 opciones 

anteriores y usted opta por comprarse su propio billete, debe guardar el recibo y la nueva tarjeta de 

embarque para reclamárselos a la compañía aérea. 

    Recuerde también que el transporte alternativo que le ofrezca la compañía ha de ser el que le 

permita llegar lo más rápidamente posible a su destino, incluyendo vuelos con otras compañías aéreas 

y otros posibles medios de transporte con condiciones comparables. 

Derecho de Compensación 

    Los pasajeros tienen derecho a una compensación económica que varía de entre 250€ y 600 €, 

dependiendo de la distancia del vuelo, aunque estas cantidades se pueden reducir en un 50% si la 

compañía aérea le ofrece transporte alternativo y cumple una serie de requisitos en cuanto a la hora de 

llegada al destino final. 

Todos los vuelos de 1.500 km o menos: si aceptas un vuelo alternativo con menos de 2 horas de retraso 

respecto al original será de 125€; si el retraso es de entre 2 y más de 4 horas será de 250 €, y si 

rechazas un vuelo alternativo tienes derecho a 250 € además de un reembolso del precio de tu billete y 

un vuelo de vuelta hasta el lugar de salida original si fuera necesario. 

Vuelos dentro de la UE de más de 1.500 km: si aceptas un vuelo alternativo con menos de 2 horas y 

hasta 3 de retraso respecto al vuelo original la compensación será de 200 €; si el retraso es de entre 3 y 

más de 4 horas será de 400 €; y si rechazas el vuelo alternativo además del reembolso del precio de tu  
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billete y de un vuelo de vuelta hasta el lugar de salida original si fuera necesario te corresponderán 400 

€. 

Vuelos no comunitarios de entre 1.500 y 3.500 km: las condiciones y cantidades por cancelación 

serían las mismas que para vuelos dentro de la UE de más de 1.500 km. 

En cuanto a las reclamaciones por retrasos de vuelos de más de 3.500 km dentro de la UE: si el vuelo 

alternativo tiene un retraso de menos de 2 horas y hasta 4 horas la compensación será de 300 €; si el 

retraso es de más de 4 horas será de 600 €; y si rechazas un vuelo alternativo tienes derecho a 600 € 

además de un reembolso del precio de tu billete y un vuelo de vuelta hasta el lugar de salida original si 

fuera necesario. 

    La compañía aérea no tiene la obligación de abonar compensación en los siguientes casos: 

        La compañía aérea le ha informado de la cancelación 14 días antes del vuelo programado, 

        La compañía aérea le ha informado de la cancelación entre dos semanas y 7 días antes del vuelo 

programado y le ha ofrecido un transporte alternativo que sale con no más de 2 horas de antelación y 

llega al destino final con menos de 4 horas de retraso, 

        La compañía aérea le ha informado de la cancelación con menos de 7 días de antelación y le ha 

ofrecido un transporte alternativo que sale con no más de 1 horas de antelación y llega al destino final 

con menos de 2 horas de retraso, o 

        La compañía aérea puede probar que la cancelación fue causada por circunstancias 

extraordinarias. Además, debe demostrar que ha hecho todo lo posible para evitar la cancelación. 

Circunstancias extraordinarias 

    De acuerdo al Reglamento (CE) 261/2004 casos que pueden considerarse como circunstancias 

extraordinarias son los siguientes posibles incidentes: 

        Inestabilidad política en el país de Origen/Destino 

        Condiciones meteorológicas incompatibles con la realización del vuelo. 

        Riesgos para la seguridad. 

        Deficiencias inesperadas en la seguridad del vuelo. 

        Huelgas que afecten a las operaciones de un transportista aéreo encargado de efectuar un vuelo. 

   Todas estas posibles circunstancias extraordinarias han de estar debidamente justificadas para poder 

considerarlas como tal. 

El Reglamento es aplicable a todos los vuelos que: 

     Salen de un Aeropuerto de la Unión Europea, además de Islandia, Noruega y Suiza 

    Salen de un Aeropuerto en un tercer país y se dirigen a un Aeropuerto de la Unión Europea, además 

de Islandia, Noruega y Suiza, cuando la compañía aérea sea comunitaria (de la Unión Europea). 
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